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-W [T DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS DE OON
MAXIMILIANO MÁRQUEZ ESPINOZA

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Viejo, I 5 ol0 t0ll

7 65b

orsánica const¡tucionar oe rvrunrcrpa,l'ao:::J;:x5?i:".#".ff,#::1""11,,f¿,[. ',:tlti
19.434 que crea ta comuna de Chiltán Viejo; et D.F L. No 2_19434 de 1996, dei i\Iini;ier¡o del
lnterior, que estabrece ra forma de instaración y pranta de personar oe ra r. vunilipáiio"o o"Ctillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Aoministrat¡vo de tós Funcionarioi urunicip-Jres, er art.13 de la ley 19.280.

VISTOS:

CONSIDERAND o:

DECRETO:

aprueba prosrama sociarde,n",,,,u" o?É?i."i;::i8?Li::J""1,*J;"J:1r,:g!::Z:ilSii

Di recto r de De s a rro il o co r r n ¡ ta,¡ o, q r?l;,T,iJ: lT:;il..ll:frti"t"",íT:1 #Í"?'fl : :r fllEspinoza, Providenciado por el Sr. Alcalde.

c).- La necesidad de contar con personal a honorario.

de don MAxrMrLrANo MAReuE. rrl^f#t*:'ti"t,,;lr?;illT:JJ:'j¿'J:i de servicios

En Chillán Viejo, a l3 de Diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RutN" 69266.500-7, persona 
+rldi91!e derecho púbrico; Repres"Át"0, poi., Áic"ia", oon

JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Chiteno céduta Nacionat de tde;tidad N" iá.a¿z soz_
9, ambos domiciliados en calle serrano N' 300, comuna de chillán viejo; y por otra párte oonMAxlMlLlANo MARQuEz ESptNozA, Rut No 17.812.4¿a-x, nac¡onaliáaj.i.,¡r"n"lfü"n"¡"¿o
en Trabajo social, domiciliado en serrano N. 530, chillan v¡ejo, se ha convenido'el iiguiente
Contrato a Honorarios, en ¡as cond¡c¡ones que a continuac¡ón se indican:

PBIIvtE¡o; Los servicios que don MAxtMtLtANo MAReuEz ESptNozA prestará a ta ¡ustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en Ia Dirección de Desarrollo Cbmun¡tarü, uU¡caaa
en calle serrano No 300 de chiltán Viejo, cumpliendo la función de Apoyo pRoFÉstoNAL
EN OFICINA DE DtSCAPACIDAD cumpliendo las siguientes funciones:

o Atención de Público
o Asesoramiento en temáticas de vivienda a personas con capacidades diferentes.. Apoyo en actividades temáticas.
. Postulación a los diferentes programas de vivienda a personas con capacidades

diferentes.

Don MAXIMILIANO MARQUEz ESPINOZA deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, de la siguiente manera:

Lunes a Viernes, cumpliendo 44 horas semanales en horario de funcionamiento del Municipio

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo comunitario o quien lo subrogue, quien debeiá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.
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ffitr DIRECCION ADA¡IINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

SEGUNDO: La l\rlunici palidad pagará a Don MAXIMILIANO MARQUEZ ESPINOZA la suma total
de $600.000.- lmpuesto ¡ncluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros días hábiles
del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Act¡vidades d¡ar¡as firmado por
Director de desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que don MAXIMILIANO
MARQUEZ ESPINOZA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabil¡dad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se inic¡ará el 10 de Diciembre de 2021 y mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2021.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través
de declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhabilidades e lncompat¡bilidades
establec¡das en el art. 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de
la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener l¡tig¡os pend¡entes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán V¡eJo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito

SEPTIMO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servic¡os ut¡l¡ce

su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesquiera
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19 949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Mun¡cipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

lgual proh¡bición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule
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NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinar¡os de Just¡c¡a.

DECIMO: La personerÍa de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en representac¡ón
de la llustre Municipalidad de chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol 17s-202j de
fecña 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de ñuble.
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En Chillán Viejo, a 13 de Diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, Rut
N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; Representada por su Alcalde, Don
JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Chileno Cédula Nac¡onal de ldentidad N" 13.842.502-
9, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte Don
MAXIMILIANO MARQUEZ ESPINOZA, Rut No 17.812 448-K, nacionalidad chilena, Licenciado
en Trabajo Soc¡al, domiciliado en Serrano N'530, Chillan Viejo, se ha convenido el siguiente
Contrato a Honoraraos, en las condic¡ones que a conttnuac¡ón se indican:

PRIMERO: Los servicios que don MAXIMILIANO MARQUEZ ESPINOZA prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Desarrollo Comunitario, ubicada
en catle Serrano No 300 de Chillán Viejo, cumpliendo la función de APOYO PROFESIONAL
EN OFlclNA DE DISCAPACIDAD cumpl¡endo las siguientes funciones:

. Atención de Público.

. Asesoramiento en temáticas de vivienda a personas con capacidades diferentes.

. Apoyo en actividades temát¡cas.
r Postulación a los diferentes programas de vivienda a personas con capacidades

diferentes.

Don MAXIMILIANO MARQUEZ ESPINOZA deberá ejecutar las tareas especificadas en esta

cláusula, de la siguiente manera.

Lunes a Viernes, cumpliendo 44 horas semanales, en horario de funcionamiento del Munic¡p¡o.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al Director de
Desarrollo Comunitario o quien lo subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Don MAXIMILIANO MARQUEZ ESPINOZA la suma total
de $600.000.- lmpuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros días hábiles
del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades diarias firmado por
Director de desarrollo Comunitario o quien subrogue y Boleta de Honorarios.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de Ias facultades que se
otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que don MAXIMILIANO
MARQUEZ ESPINOZA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, asi mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el l0 de Diciembre de 2021 y mientras sean
necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3'l de Diciembre de 2021.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El Prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompat¡b¡lidades
establecidas en el art. 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de
la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse.

Tener vigente o suscnbir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con Ia Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al

e.jercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIO
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lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, repÍesentantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o lit¡gios pendientes, con el organismo de la Administrac¡ón a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionar¡os directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito

SEPTIMO: Prohibiciones Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o en cualesquiera
otras ajena a Ios fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a Ia Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, s¡n que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilaleral en cualquier momento y sin expresión de
cáusa.

NOVENO: Para todos los efectos s de este contrato, las partes fijan su dom¡cilio
en Chillán Viejo y se someten a I s Tribunales Ordinarios de Justicia.

9ElI@: La personería de don
de la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Ch

fecha 12 de Junio de 2021 del Trib

En señal de aprobación para constancia

ozo Pastene, para actuar en rep
en acta de Proclamación Rol 1

ional de Ñuble

ntación
021 de

ALC ORGE ELP PASTENE

MAXIMILIAN ESPINOZA
c.t N" r .K

AFAE L FUENTES
ECRE MUNICIPAL (S)

TRO DE FE

P

Alcalde; unic¡ ra de Administración y F¡nanzas (DAF), Director Control lnterno Mun¡cipal

.)
\

.§,JDP/L
r(

.jurisdicción de

rge Andrés del
án Viejo, const

al Electoral

an

ales d

(DCl); Co aloria G neral de la Rep lica (SIAPER)t Unidad de Personal, lnteresado

Sergio
Resaltado


